 MINISTERIO DE AMBIENTE
DIRECCIÓN REGIONAL DE CHIRIQUÍ
SECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL
INFORME TÉCNICO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL


I. DATOS GENERALES

	FECHA:
	23 de septiembre  de 2019

	NOMBRE DEL PROYECTO:
	PLAZA COMERCIAL PORTA NOVA

	PROMOTOR:                              
	INVERSIONES LOS ALGARROBOS S.A

	UBICACIÓN:
	CORREGIMIENTO DE DAVID, DISTRITO DE DAVID, PROVINIA DE CHIRIQUI



II. ANTECEDENTES
El día veinte (20) de junio de 2019, la empresa promotora INVERSIONES LOS ALGARROBOS S.A. , Folio 407802  a través de su representante Legal JUAN CARLOS GONZALEZ ABADIA, con cédula de identidad personal N° 4-716-2457, presentó ante el Ministerio de Ambiente (MiAMBIENTE), un Estudio de Impacto Ambiental (EsIA), Categoría I, elaborado bajo la responsabilidad de los consultores ALBERTO QUINTERO Y GISELA SANTAMARIA, personas naturales inscritas en el Registro de  Consultores Idóneos que  lleva el Ministerio de Ambiente (MiAMBIENTE), mediante las Resoluciones IRC - 031 – 09 e E IAR-010-98, respectivamente.

De acuerdo al EsIA, el proyecto en evaluación titulado “PLAZA COMERCIAL PORTA NOVA”, consiste en la construcción de un edificio el cual albergara locales comerciales, de los cuales 68 son locales comerciales pequeños de aproximadamente 98 m2 @ 150 m2 y 13 son locales comerciales grandes con áreas de 150 m2 @ 1950 m2, 1 banco, 1 área para restaurantes y dos franquicias, área para cuarto eléctrico y área para administración de la plaza; el área cerrada útil del proyecto es de 17563.63 m2, también incluye 481 estacionamientos, de los cuales 24 son para uso de discapacitados y 457 para uso comercial en un área de 6782.03 m2, Áreas verdes con una superficie total de 2428.89 m2. Las aguas residuales del proyecto se manejarán a través de planta de tratamiento, la cual descargará las aguas residuales a un lecho percolador. La cual  se ubicará aproximadamente en la coordenada: 941330.06 N – 343286.94 E.  El área total de construcción es 39,998.65 m2.

El mismo se desarrollará sobre la  finca con Folio Real 7899,  con Código de ubicación 4601; que cuentan  con  una superficie actual de 4 ha más 15 dm., cuyo propietario es la empresa promotora , la misma se encuentra ubicada en el corregimiento de Los Algarrobos , distrito de Dolega, provincia de Chiriquí. 

El monto total de la inversión se estima en cinco millones Balboas con 00/100 (B/. 5,000,000.00).

El proyecto se construirá en las coordenadas UTM (DATUM WGS-84) ubicadas en los siguientes puntos, según se describe en el EsIA presentado:


	
PUNTO
	ESTE
	NORTE

	1
	343311.46
	941425.87

	2
	343298.57
	941303.00

	3
	343056.18
	941345.87

	4
	343035.51
	941296.72

	5
	342983.87
	941292.35

	6
	342961.42
	941373.28

	7
	343018.57
	941381.77

	8
	343050.65
	941484.43

	

	Ubicación Planta de Tratamientoo.
	
343286.94
	
941330.06



                                            
Mediante  PROVEÍDO DRCH IA ADM-076-2019, del 15 de julio de 2019, la Sección de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA)  del Ministerio de Ambiente admitió la solicitud y ordenó el inicio de la fase de evaluación y análisis del Estudio de Impacto Ambiental, categoría I, correspondiente al “PLAZA COMERCIAL PORTA NOVA”, en virtud de lo establecido para tales efectos en el Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 155 de 5 de agosto de 2011 .

Como parte del proceso de evaluación, se verificaron  las coordenadas presentadas en el Estudio de Impacto Ambiental en la Dirección de Evaluación de Estudios de Impacto Ambiental, la cual se envió para verificación el día 30de julio de 2019,  en tanto que DEIA emitió sus comentarios el día 30 de agosto de 2019; en la cual se indica que el área aproximada del polígono es de 4has más 1,432m2. La superficie de la finca donde se construirá el proyecto es de 4ha más 5 dm2

III. ANÁLISIS TÉCNICO

Después de la revisión y análisis del EsIA y cada uno de sus componentes ambientales, así como su Plan de Manejo Ambiental, pasamos a revisar algunos aspectos destacables en el proceso de evaluación del Estudio.

Componente físico: 
El EsIA, presentado por la empresa promotora, describe lo siguiente, respecto al ambiente físico del área donde se desarrollara el proyecto: 
· El terreno es utilizado actualmente para la actividad agropecuaria 

· La topografía según se describe en el EsIA presentado comercial es irregular con pendiente que inician en la cota 176.00 hasta la cota 166.00 en la parte media del terreno, para luego aumentar hasta la cota 173.50.

· [bookmark: _GoBack]El área del proyecto se encuentra dentro de la cuenca N°108, la cual corresponde Río Chiriquí. Para el desarrollo del proyecto la empresa promotora realizara las adecuaciones correspondientes al terreno y habilitara los drenajes pluviales adecuados para permitir el libre flujo de las aguas de escorrentía durante los periodos de lluvia. 

· Con relación al aspecto la calidad de aguas superficiales, No hay fuentes de aguas superficiales en el lote donde se desarrollará el proyecto que se afecte por el desarrollo del proyecto, por lo cual no se presenta análisis de calidad de agua.

· La calidad del aire en el sitio se ve afectada por las emisiones de CO2 de los vehículos que transitan en la vía hacia Boquete. 

· Respecto a los ruidos, los ruidos generados en esta zona provienen del tránsito de los vehículos por la carretera hacia Boquete.

· Respecto a los olores,  no fueron percibidos olores de carácter molesto en la zona del proyecto ni áreas circundantes.

Componente Biológico:
Según se describe en el EsIA, en cuanto a la fauna, la vegetación arbórea nativa dentro del área del proyecto ha sido significativamente modificada por la actividad de ganadería a la cual se dedica el dueño de la finca, encontrándose dentro del área del terreno solamente vegetación arbustiva con la presencia de algunos árboles dispersos y cercas vivas, en donde podemos identificar los siguientes arboles: roble (tabebui rosea), guayaba (Psidium guajava), teca (tectona grandis), Guácimo (Guazuma ulmifolia), algarrobo (Ceratonia siliqua),indio desnudo (Bursera simaruba) y nance (Byrsonima crassifolia).

En cuanto a la fauna, según lo descrito en el EsIA, las especies observadas son aves generalistas, que se pueden encontrar en más de un hábitat, tienen una amplia distribución, no corren riesgo, además, ninguna de las especies observadas present  una alta prioridad de conservación, entre ellas se encuentran: Tortolita común (Columbina talpacoti), Talingo (Quiscalus mexicanus) y Gallinazo negro (Coragyps atratus).

Componente Socioeconómico: 
El EsIA, indica que se aplicaron doce (12) encuestas fueron aplicadas el día 6 de Abril de 2019, a los a los representantes de los comercios ubicados alrededor del proyecto.
Se obtuvieron los siguientes resultados.
·  50% de las personas encuestadas son del género masculino, y 50% del género femenino
· 67% correspondían a personas del género femenino, el resto un 33% correspondían al género masculino
· El 50% de los encuestados indico tener conocimiento sobre el proyecto.
· El 83% de los encuestados considera que el desarrollo de este proyecto no afectara la flora y fauna del lugar 
· El 100% manifestó estar de acuerdo a que se realice el proyecto.
En cuanto a comentarios adicionales de los encuestados, algunos manifestaron:
· Que destinen áreas verdes de esparcimiento
· Que La mano de obra sea de la comunidad
Una vez analizado y evaluado el EsIA presentado por el promotor, consideramos que el mismo cumplió con los requerimientos establecidos en el Decreto Ejecutivo No.123 de 14 de agosto de 2009, y que por medio de la Declaración Jurada reconoce que el proyecto genera impactos negativo de carácter no significativo y es responsable de atender adecuadamente el manejo de los impactos ambientales producidos por el desarrollo del proyecto, por lo que se considera viable.
En adición a las normativas aplicables al proyecto (página 27-28 del EsIA) y los compromisos contemplados en el mismo y el promotor tendrá que:
a) Colocar, dentro del área del  Proyecto y antes de iniciar su ejecución en campo, un letrero en un lugar visible con el contenido establecido en formato adjunto en la resolución que lo aprueba.
b) Presentar ante la Dirección  Regional del Ministerio de Ambiente de Chiriquí, cada tres (3) meses, contados a partir de la notificación de la presente resolución administrativa, durante la construcción  del proyecto, un informe sobre la implementación de las medidas de prevención y mitigación, mediante la plataforma en línea  en cumplimiento del artículo 1 del Decreto Ejecutivo Nº 36 de 3 de junio de 2019, de acuerdo a lo señalado en el Estudio de Impacto Ambiental y en esta Resolución. Este informe deberá ser elaborado por un profesional idóneo e independiente de EL PROMOTOR del Proyecto. 
c) Presentar ante el Ministerio de Ambiente, cualquier modificación, adición o cambio de las técnicas y/o medidas que no estén contempladas en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado, con el fin de verificar si se precisa la aplicación de las normas establecidas para tales efectos en el Decreto Ejecutivo N° 123 de  14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo 155 de 5 de agosto de 2011. mediante la plataforma en línea  en cumplimiento del artículo 1 del decreto ejecutivo Nº 36 de 3 de junio de 2019, de acuerdo a lo señalado en el Estudio de Impacto Ambiental y en esta Resolución.
d) Efectuar el pago en concepto de indemnización ecológica, de conformidad con la  Resolución No. AG-0235-2003, del 12 de junio de 2003; para lo que contará con treinta (30) días hábiles, una vez la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente de Chiriquí establezca el monto.
e) Aplicar medidas de control de suspensión de partículas de polvo, las veces que sea necesario para garantizar la no afectación de las estructuras  colindantes al área del proyecto.
f) Reportar de inmediato al Instituto Nacional de Cultura, INAC, el hallazgo de cualquier objeto de valor histórico o arqueológico para realizar el respectivo rescate. 
g) Hacer la reparaciones, sustituciones o indemnizaciones pertinentes en caso tal de afectar los bienes propios del estado y de terceros.
h) Cumplir con las normas, permisos, aprobaciones y reglamentos referentes al diseño, construcción y ubicación de todas las infraestructuras que conlleva el desarrollo del proyecto, emitido por las autoridades e instituciones competentes en este tipo de proyecto.
i) Mantener informada a la comunidad de los trabajos a ejecutar, señalizar el área de manera continua hasta la culminación de los trabajos, con letreros informativos y preventivos, con la finalidad de evitar accidentes.
j) Responsabilizarse del manejo integral de los desechos sólidos que se producirán en al área del proyecto, con su respectiva ubicación final, durante las fases de construcción, operación y abandono, cumpliendo con lo establecido en la Ley No. 66 de 10 de noviembre de 1947 – Código Sanitario.
k) Cumplir con el Reglamento DGNTI-COPANIT-44-2000 “Higiene y Seguridad Condiciones de higiene y seguridad en ambientes de trabajo donde se generen ruidos”.
l) Contar con un plan de tránsito vehicular y canalización vial (señalización de los frentes de trabajo, de los sitios de almacenamiento de materiales, entrada y salida de equipo pesado en las horas diurnas), esto deberá ser coordinado con la Autoridad del Tránsito y Transporte Terrestre, para evitar accidentes de tránsito y daños a terceros.
m) Colocar barreras físicas o cercas perimetrales provisionales, y mallas de protección, las cuales contribuirán a contener los ruidos, no afectar  a los transeúntes o las actividades humanas que se desarrollen cercanas a la zona y prevenir accidentes.
n) Cumplir con el Reglamento DGNTI-COPANIT 35-2019 Medio Ambiente y Protección de la Salud. Seguridad. Calidad del Agua. Descarga de Efluentes Líquidos a Cuerpos y Masas de Aguas Continentales y Marinas”.
o) Cumplir con el Decreto Ejecutivo No. 2 de 14 de enero de 2009, “Por el cual se establece la Norma Ambiental de Calidad de Suelos para diversos usos”.

p) El promotor deberá tomar en cuenta las recomendaciones emitidas por el consultor en el Estudio de Impacto Ambiental referentes al diseño de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales.

q) Coordinar antes de inicio de la obra, con la autoridad competente, todo lo concerniente al transporte  de equipo hacia y desde los terrenos donde se realizará el proyecto, velando por el cuidado de las calles de acceso.
r) Cualquier conflicto que se presente, en lo que respecta a la población afectada por el desarrollo del proyecto, el promotor actuará siempre mostrando su mejor disposición a conciliar con las partes actuando de buena fe.
IV. CONCLUSIONES
Una vez  revisado el Estudio de Impacto Ambiental y la Declaración Jurada adjunta, se concluye lo siguiente:
1. El Estudio de Impacto Ambiental cumple con los requisitos mínimos establecidos en el artículo 26 del Decreto Ejecutivo No.123 de 14 de agosto de 2009.
2. El Estudio de Impacto Ambiental en su Plan de Manejo Ambiental, propone medidas de mitigación y prevención, apropiadas sobre la base de los impactos y riesgos ambientales no significativos a generarse por el desarrollo de la actividad. 
3. Que el Estudio de Impacto Ambiental no genera, ni presenta alteraciones significativas sobre el Patrimonio Cultural y cumple los requisitos dispuestos para tales efectos por el Decreto Ejecutivo N°123 de 14 de agosto de 2009
4. La comunidad directamente afectada por el desarrollo del proyecto, como parte del proceso de participación ciudadana en una mayoría manifiesta  estar de acuerdo con la realización del proyecto.

V. RECOMENDACIONES
Luego de la evaluación integral, se recomienda APROBAR el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I, correspondiente al proyecto denominado “PLAZA COMERCIAL PORTA NOVA”
	
	

	ING. IOVANA BARRAZA BOZZI
Evaluador





	


LICDA. NELLY RAMOS
Jefa de la Sección de Evaluación de Impacto Ambiental

	
ING. JEOVANY MORA
Director Regional Encargado
Ministerio de Ambiente - Chiriquí
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FECHA:  23   de  septiembre    de 2019  

NOMBRE DEL PROYECTO:  PLAZA COMERCIAL PORTA NOVA  

PROMOTOR:                                 INVERSIONES LOS ALGARROBOS S.A  

UBICACIÓN:  CORREGIMIENTO DE DAVID, DISTRITO DE  DAVID, PROVINIA DE CHIRIQUI  

  II.   ANTECEDENTES   E l día  v einte   ( 2 0 )  de  ju n io   de 201 9 ,  la empresa   promotor a   INVERSIONES LOS ALGARROBOS  S.A .   , Folio  407802    a través de su representante Legal  JUAN CAR LOS GONZALEZ ABADIA ,  con  cédula de identidad personal N°  4 - 7 16 - 2 45 7 ,  presentó ante el Ministerio de Ambiente  (MiAMBIENTE) ,   un Estudio de Impacto Ambiental (EsIA), Categoría I, elaborado bajo la  responsabilidad de los c onsultores  ALBERTO QUINTERO Y GISELA SANTAMARIA , personas  naturales inscritas en el Registro de  Consultores Idóneos que  lleva el Ministerio de Ambiente  (MiAMBIENTE), mediante las Resoluciones   IRC  -   031  –   09 e  E  IAR - 010 - 98 ,   respectivame nte .     De acuerdo al EsIA, el proyecto en evaluación titulado   “ PLAZA COMERCIAL PORTA NOVA ” ,   consiste  en   la   construcción   de   un   edificio   el   cual   albergara   locales   comerciales,   de   los   cuales   68   son   locales   comerciales   pequeños   de   aproximadamente   98   m 2   @   150   m 2   y   13   son   locales   comerciales   grandes   con   áreas   de   150   m 2   @   1950   m 2 ,   1   banco,   1   área   para   restaurantes   y   dos   franquicias,   área   para   cuarto   eléctrico   y   área   para   administración   de   la   plaza;   el   área   cerrada  útil del  proyecto   es   de   17563.63  m 2 ,   también   incluye  481   estacionamientos,   de   los   cuales   24   son   para   uso   de   discapacitados   y   457   para   uso   comercial   en   un   área   de   6782.03   m 2 ,   Áreas   verdes   con   una   superficie   total   de   2428.89   m 2 .   Las   aguas   residuales   del   proyecto   se   manejarán   a   través   de   planta   de   tratamiento,   la   cual   descargar á   las   aguas   residuales   a   un   lecho   percolador .   L a  cual    se   ubicará   aproximadamente   en   la   coordenada:   941330.06   N   –   343286.94   E.     El área total de construcción es  39 , 998.65 m 2 .     E l mismo se desarrollar á sobre la     finca  con Folio Real   7 899 ,    con Código de ubicación  4 6 0 1 ;  que  cuenta n    con     una superficie actual de   4   ha m á s   15 dm. ,   cuyo propietario  es   l a empresa promotora  ,   la  misma se encuentra  ubicada en   el   corregimiento de  Los   A lgarrobos   , distrito de  D o lega , provincia de  Chiriquí.       El monto total de la inversión  se estima en  c inco millones   Balboas con 00/100 (B/. 5 ,000 ,000. 00).     El proyecto se construirá en las   coordenadas UTM (DATUM WGS - 84) ubicadas en los siguientes  puntos , según se describe en el EsIA presentado :      

  PUNTO  ESTE  NORTE  

1  343311.46  941425.87  

2  343298.57  941303.00  

3  343056.18  941345.87  

